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SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
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“2026, Año del Bicentenario de la Promulgación de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí”.
TOCA 89/2025-1.

EXP. 1265/2024-1. 

RECURSO DE APELACIÓN: ******/2025/SS-1.
JUICIO CONTENCIOSO: ******/2024/1.
ACTOR: ******.
AUTORIDAD DEMANDADA Y RECURRENTE: DIRECTOR DE COMERCIALIZACIÓN DEL ORGANISMO INTERMUNICIPAL METROPOLITANO DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, SANEAMIENTO Y SERVICIOS CONEXOS DE LOS MUNICIPIOS DE CERRO DE SAN PEDRO, SAN LUIS POTOSÍ Y SOLEDAD DE GRACIANO SÁNCHEZ (INTERAPAS).
MAGISTRADO: CLAUDIO ALBERTO ALVARADO BARRAGÁN.

SECRETARIA: TERESA DE JESÚS MOLINA AGUIÑAGA.
San Luis Potosí, San Luis Potosí, treinta de marzo de dos mil veintiséis. 

V I S T O S para resolver los autos del toca ******/2025/SS-1, formado con motivo de la interposición del recurso de apelación presentado el doce de septiembre de dos mil veinticinco por ******, en su carácter de Directora Jurídica del Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez (INTERAPAS), en la oficialía de partes de este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, en contra de la resolución de diecisiete de julio de dos mil veinticinco, pronunciada por la Primera Sala Unitaria de este Tribunal en el juicio contencioso administrativo ******; turnado a ésta Sala Superior el veinticuatro siguiente, mediante el oficio ******, signado por el Secretario de Acuerdos de dicha Sala Unitaria; y,
R E S U L T A N D O
I.- La resolución materia de apelación, concluyó con los siguientes puntos resolutivos:

“PRIMERO.- Esta Primera Sala Unitaria es competente para conocer y resolver la presente controversia.

SEGUNDO.- Se declara la ILEGALIDAD e INVALIDEZ del acto impugnado consistente en la resolución de cuatro de noviembre de dos mil veinticuatro, atinente a la visita de inspección y verificación número ******, mediante la cual, el Director de Comercialización del Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez, San Luis Potosí, (INTERAPAS), determina un monto a cargo de la parte actora por la cantidad de $956,497.25 (novecientos cincuenta y seis mil cuatrocientos noventa y siete pesos 25/100 M.N.), por conceptos de instalaciones hidráulicas, consumos presuntivos por tres descargas irregulares, multa por tres descargas conectadas a la red de drenaje municipal; por lo que se deja sin efecto y se declara la NULIDAD TOTAL, de acuerdo con las consideraciones fundamentos y motivos expuestos en la presente Sentencia. […]”

II.- Inconforme con la referida determinación, ******, con el carácter antes referido, interpuso recurso de apelación, mediante escrito presentado el doce de septiembre de dos mil veinticinco, en la oficialía de partes de este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa y recibido en esta Sala Superior el veinticuatro siguiente; atendiendo a que por auto de veintitrés del mismo mes y año
, con fundamento en el artículo 152, último párrafo del Código Procesal Administrativo para el Estado
, la Magistrada de la Primera Sala Unitaria, ordenó remitir a esta Sala Superior la apelación con los autos del expediente ******.
III.- Por acuerdo de treinta de septiembre de dos mil veinticinco
, se radicó la apelación bajo el consecutivo ******/2025/SS-1, y se ordenó notificar y dar vista con copia del escrito de mérito a la parte actora ******, por conducto de su apoderado legal ******, para que en el término de tres días hábiles manifestara lo que a su derecho conviniere.
IV.- En proveído de trece de octubre de dos mil veinticinco
, se recibió escrito de la parte actora mediante el cual desahogó la vista otorgada en el auto de admisión respecto del recurso de apelación planteado por la autoridad demandada; y, visto el estado procesal de autos con fundamento en lo dispuesto por el artículo 154 del Código Procesal Administrativo vigente en el Estado
, se citó para resolver el presente recurso de apelación.
CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. Esta Sala Superior Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, es competente para conocer de los recursos de apelación, en términos de los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, 9 fracción II, 23 fracción V de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí y 152, último párrafo, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; en virtud de que se reclama una resolución definitiva pronunciada por una Sala Unitaria de éste Tribunal.

SEGUNDO. Materia de la Apelación. A efecto de establecer como se integra la Litis en segunda instancia, se considera necesario la transcripción de los artículos 152, 153 y 156, todos del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí, aplicable en la época de los hechos sometidos a esta Alzada.

“Artículo 152. Las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias serán apelables por cualquiera de las partes, siempre que se refiera a cualquiera de los siguientes supuestos: 

I. Sea de cuantía que exceda de mil quinientas veces el valor diario de la UMA al momento de la emisión de la resolución o sentencia; 

II. Sea de cuantía indeterminada; 

III. Sea una resolución dictada por la Secretaría de Finanzas o las Tesorerías Municipales, y sus organismos descentralizados en ingreso s estatales y municipales, siempre que el asunto se refiera a: 

a) Interpretación de normas generales con motivo de su aplicación. 

b) La determinación del alcance de los elementos esenciales de las contribuciones. 

c) Competencia de la autoridad que haya dictado u ordenado la resolución impugnada o tramitado el procedimiento del que deriva o al ejercicio de las facultades de comprobación. 

d) Violaciones procesales durante el juicio que afecten las defensas del recurrente y trasciendan al sentido del fallo, y 

IV. Sea una resolución dictada con motivo de las reclamaciones previstas en la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de San Luis Potosí. 

Tratándose de resoluciones en materia de responsabilidades administrativas se estará a lo dispuesto en su propia ley. 

El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará conjuntamente con el expediente del juicio dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”

“Artículo 153. El recurso de apelación se promoverá mediante escrito, dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que surta sus efectos la notificación de la resolución que se recurre. 

En el escrito deberán formularse los agravios que consideren las partes se les hayan causado, exhibiéndose una copia del mismo para el expediente y una para cada una de las partes.”

“Artículo 156. El recurso de apelación tendrá por objeto revocar, modificar o confirmar la sentencia emitida por la Sala Unitaria de que se trate. 

A la vista de los agravios expresados por el recurrente, la sentencia de apelación revisará si se observó lo establecido en los artículos, 249 y 250 de este Código
. 

Si se acreditan violaciones cometidas durante el procedimiento de juicio que hayan dejado sin defensa al recurrente y trasciendan al sentido de la sentencia, se revocará ésta y se mandará reponer el procedimiento.

Sólo se tomarán en consideración las pruebas que se hubiesen ofrecido en el juicio respectivo, salvo que no se haya tenido la oportunidad procesal para rendirlas. 

Se suplirá la deficiencia de los agravios del particular apelante, cuando el caso lo requiera, pero sin cambiar los hechos planteados. 

En el caso de ser revocada la sentencia o de que su modificación así lo disponga, cuando el recurrente sea el servidor público, se ordenará se le restituya de inmediato en el goce de sus derechos, sin perjuicio de lo que establecen otras leyes. 

Se exceptúan del párrafo anterior, los casos previstos en el apartado B, fracción XIII, del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.”
Ahora bien, de la interpretación de los preceptos legales transcritos, se determina que la litis en segunda instancia se integra con la resolución definitiva, emitida por alguna Sala Unitaria, según sea el caso y con los agravios expresados por el apelante.

Por ende, la apelación resulta un recurso ordinario y vertical a través del cual una de las partes o ambas, solicitan a la Sala Superior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, un nuevo examen sobre la resolución definitiva dictada por alguna Sala Unitaria; la cual tiene por objeto confirmar, revocar o modificar la resolución de primera instancia, impugnada en los puntos relativos a los agravios vertidos por el recurrente, en los cuales se combatan las consideraciones que sustenten la resolución apelada, para demostrar su ilegalidad, cuya declaración pretende; y por consiguiente la Sala de segunda instancia revoque o modifique el fallo apelado, cuando no se observe lo establecido en los artículos 249 y 250 del Código aplicable, o existan violaciones cometidas durante el procedimiento del juicio, que hayan dejado sin defensa al recurrente y trascienda al sentido de la sentencia.

En ese sentido, cuando el particular sea el apelante, se podrá suplir la deficiencia de los agravios, por disposición expresa del normativo 156
, párrafo quinto del Código Procesal aplicable, cuando el caso lo requiera, pero sin cambiar los hechos planteados; sin embargo, cuando la autoridad demandada figure como recurrente, ésta deberá formular los agravios que le genere la sentencia de primera instancia, en virtud de que la institución de la suplencia de la queja prevista por la legislación de la materia, no opera en favor de esta parte procesal. 

Además, este límite se traduce en el respeto a la igualdad y el equilibrio procesal que debe haber entre los contendientes, en términos del principio de justicia imparcial que deriva del derecho de acceso a la justicia.

Orienta lo anterior, por los motivos que se invocan, el contenido de la tesis 1ª. IX/2011 sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena época, Tomo XXXIII, de febrero de dos mil once, materia civil, página seiscientos siete, de rubro siguiente: “AGRAVIOS EN LA APELACIÓN. EL TRIBUNAL DE ALZADA PUEDE CALIFICARLOS DE INFUNDADOS O INOPERANTES PARA SOSTENER LA RESOLUCIÓN EN LA QUE CONFIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.”

TERCERO. Legitimación
. El presente recurso de apelación fue interpuesto por parte legítima ya que se trata de ******, en su carácter de Directora Jurídica del Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez (INTERAPAS), autoridad demandada, personalidad que acreditó en el juicio de origen
 con la copia certificada de su nombramiento expedido por el Director General de dicho Organismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 220 del Código Procesal Administrativo de este Estado
.
CUARTO. Oportunidad. El recurso de apelación fue presentado dentro del plazo de quince días que para tal efecto señala el primer párrafo del artículo 153 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí
, toda vez que la sentencia recurrida le fue notificada a la autoridad demandada el veinte de agosto del año que próximo pasado
, por lo que dicha notificación surtió efectos el veintiuno de agosto siguiente, de manera que el plazo de interposición transcurrió del veintidós de agosto al doce de septiembre del año en curso; en ese lapso no deben contar los días veintitrés, veinticuatro, treinta y treinta y uno de agosto; seis y siete de septiembre de dos mil veinticinco, por haber sido sábados y domingos, respectivamente; inhábiles por disposición expresa del artículo 15 del Código Procesal Administrativo para el Estado; así como, el veinticinco de agosto; con motivo del "Día de San Luis Rey", inhábil de acuerdo con el "Calendario Oficial de Labores 2025": por lo que si el recurso de apelación se presentó el doce de septiembre de dos mil veinticinco, se patentiza se interpuso con la debida oportunidad.
QUINTO. Procedencia.
 Ahora bien, previo a entrar al estudio de los motivos de agravio expresados por ******en su carácter de Directora Jurídica del Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez (INTERAPAS), se analizará si el recurso en cuestión cumple con el requisito de procedencia, por ser de una cuestión de orden público y análisis preferente, ya que es un aspecto que conforme a la estructura procesal del recurso exige ser dilucidado preliminarmente al tema de fondo debatido, por lo que ésta Sala procede a realizar un análisis oficioso.
Como se explicará a continuación, ésta Sala Superior estima que el recurso de apelación interpuesto por la autoridad demandada, ******, en su carácter de Directora Jurídica del Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez (INTERAPAS), es procedente, por las siguientes consideraciones. 

Marco normativo.

En el artículo 152 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se determinan los casos en que las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, son apelables:

“Artículo 152. Las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias serán apelables por cualquiera de las partes, siempre que se refiera a cualquiera de los siguientes supuestos:

I. Sea de cuantía que exceda de mil quinientas veces el valor diario de la UMA al momento de la emisión de la resolución o sentencia;

II. Sea de cuantía indeterminada;

III. Sea una resolución dictada por la Secretaría de Finanzas o las Tesorerías Municipales, y sus organismos descentralizados en ingresos estatales y municipales, siempre que el asunto se refiera a:

a) Interpretación de normas generales con motivo de su aplicación.

b) La determinación del alcance de los elementos esenciales de las contribuciones.

c) Competencia de la autoridad que haya dictado u ordenado la resolución impugnada o tramitado el procedimiento del que deriva o al ejercicio de las facultades de comprobación.

d) Violaciones procesales durante el juicio que afecten las defensas del recurrente y trasciendan al sentido del fallo, y 

IV. Sea una resolución dictada con motivo de las reclamaciones previstas en la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de San Luis Potosí.

Tratándose de resoluciones en materia de responsabilidades administrativas se estará a lo dispuesto en su propia ley.

El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará conjuntamente con el expediente del juicio dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”

Del precepto legal que antecede, se desprende que la procedencia del recurso de apelación, dada su naturaleza explicada en el considerando segundo de este fallo, está sujeta a cuatro supuestos que contempla la norma; a saber, cuando la cuantía exceda de mil quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, al momento de la emisión de la sentencia; sea de cuantía indeterminada; en contra de resoluciones dictadas por la Secretaría de Finanzas o las Tesorerías Municipales y sus organismos descentralizados en ingresos estatales y municipales, siempre y cuando se refiera a interpretación de normas generales, competencia y violaciones procesales; resoluciones previstas en la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado y las previstas en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado.

En este sentido, del análisis realizado a las constancias que remite la Sala de origen, se advierte que en sentencia de diecisiete de julio de dos mil veinticinco, se declaró la ilegalidad e invalidez y en consecuencia la nulidad de la resolución de cuatro de noviembre de dos mil veinticuatro, atinente a la visita de inspección y verificación ******, mediante la cual, el Director de Comercialización del Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez, San Luis Potosí, (INTERAPAS), determinó un monto a cargo de la parte actora por la cantidad de $956,497.25 (novecientos cincuenta y seis mil cuatrocientos noventa y siete pesos 25/100 M.N.), por conceptos de instalaciones hidráulicas, consumos presuntivos por tres descargas irregulares y multa por tres descargas conectadas a la red de drenaje municipal.

De lo anterior se advierte, que este asunto es de cuantía determinada; es decir, por el monto al cual se condenó a la autoridad demandada, el cual asciende al anteriormente señalado.

Por su parte, el artículo 152, fracción I, del Código Procesal de la materia, establece como requisito de procedencia, para los asuntos de cuantía determinada, como en el caso, que ésta exceda de mil quinientas veces el valor diario de la Unidad y Medida de Actualización vigente al momento de la emisión de la sentencia.

Luego, la sentencia que aquí se recurre se emitió el diecisiete de julio de dos mil veinticinco, por lo que de una consulta a la página del Instituto Nacional de Estadística y Geografía
, se advierte que en dicha data, el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización ascendía a $113.14 (ciento trece pesos 14/100 moneda nacional).

Así las cosas, si se toma en consideración que el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización asciende a $113.14 (ciento trece pesos 14/100 moneda nacional) multiplicado por mil quinientos, en razón de que acorde a lo dispuesto por la fracción I, del artículo 152 del Código Procesal Administrativo del Estado, la cuantía debe exceder de mil quinientas veces el valor diario de la UMA, para la procedencia de la apelación-, arroja el total de $169,710.00 (ciento sesenta y nueve mil setecientos diez pesos 00/100 moneda nacional).

Lo anterior se refleja de la siguiente forma:

Valor diario UMA 2025: $113.14

Operación: 113.14 x 1500= $169,710.00
En esta tesitura, si la cuantía determinada, en el juicio contencioso en trato asciende a un total de $956,497.25 (novecientos cincuenta y seis mil cuatrocientos noventa y siete pesos 25/100 M.N.), respecto de la resolución de cuatro de noviembre de dos mil veinticuatro, atinente a la visita de inspección y verificación ******, mediante la cual, el Director de Comercialización del Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez, San Luis Potosí, (INTERAPAS), determinó un monto a cargo de la parte actora por conceptos de instalaciones hidráulicas, consumos presuntivos por tres descargas irregulares y multa por tres descargas conectadas a la red de drenaje municipal; resulta superior a la requerida por la fracción I, del referido numeral 152, la cual dispone que debe exceder de mil quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, al momento de la emisión de la resolución de sentencia, es decir superior a $169,710.00 (ciento sesenta y nueve mil setecientos diez pesos 00/100 moneda nacional).

De lo anterior se advierte, que el recurso intentado por la autoridad demandada resulta procedente en atención a que el monto de la litis rebasa el que establece la fracción I, del multicitado artículo 152 del Código Procesal de la materia.

SEXTO. Principio de economía procesal. Atento al principio de economía procesal no se transcribirán las consideraciones rectoras del sentido de la sentencia recurrida, ni los conceptos de agravio expresados por el apelante al no existir disposición legal alguna que establezca tal exigencia, además, los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias se satisfacen cuando se precisan los puntos sujetos a debate, derivados del escrito de agravios los cuales se estudian y se les da respuesta, misma que debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la Litis. 

Lo expuesto encuentra su apoyo en la Jurisprudencia emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con registro 164618, Novena Época, Tesis: 2a./J. 58/2010, Tomo XXXI, Mayo de 2010, página 830 que reza:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. De los preceptos integrantes del capítulo X "De las sentencias", del título primero "Reglas generales", del libro primero "Del amparo en general", de la Ley de Amparo, no se advierte como obligación para el juzgador que transcriba los conceptos de violación o, en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o del escrito de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla o no, atendiendo a las características especiales del caso, sin demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad y congruencia se estudien los planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer.”

También cobra aplicación la tesis del Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la página 414, Tomo VI, Común, Jurisprudencia del Apéndice 2000, Novena Época de rubro y contenido siguientes:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS.- El hecho de que el juez federal no transcriba en su fallo los conceptos de violación expresados en la demanda, no implica que haya infringido disposiciones de la Ley de Amparo a la cual sujeta su actuación, pues no hay precepto alguno que establezca la obligación de llevar a cabo tal transcripción; además de que dicha omisión no deja en estado de indefensión al quejoso, dado que no se le priva de la oportunidad para recurrir la resolución y alegar lo que estime pertinente, para demostrar.

SÉPTIMO. Antecedentes. Previo a entrar al estudio de los agravios, se procede a realizar una síntesis de los datos que antecedieron al dictado de la resolución recurrida.

a). Por escrito recibido en la oficialía de partes de este Tribunal el diecisiete de diciembre de dos mil veinticuatro, ******, por conducto de su apoderado legal ******, promovió demanda
 de Juicio Contencioso Administrativo en contra de la Dirección de Comercialización del Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez (INTERAPAS), por el acto que hizo consistir en:
“La resolución de visita de inspección y verificación ****** de fecha 04 de noviembre de 2024, emitida por el C. ****** en su carácter de Dirección de Comercialización del Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez (INTERAPAS), mediante la que se impone diversos conceptos a pagar a mi mandante por un total de $956,497.25 (novecientos cincuenta y seis mil cuatrocientos noventa y siete pesos 25/100 M.N.), los cuales se desglosan a continuación… ”
b). Mediante auto de dieciséis de enero de dos mil veinticinco
, la Magistrada de la Primera Sala Unitaria de este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, admitió a trámite la demanda de referencia, ordenó emplazar a la autoridad demandada para que produjera su contestación; carga procesal que en acuerdo de tres de marzo de dos mil veinticinco
, tuvo por cumplida en tiempo y forma. 
c). El veintiuno de marzo de dos mil veinticinco
, se llevó a cabo la audiencia de ley que se refiere el artículo 246 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se desahogaron las pruebas ofrecidas y admitidas por las partes y se citó para resolver el juicio contencioso administrativo ******/2024-1.

d). Mediante sentencia de diecisiete de julio de dos mil veinticinco
, la Primera Sala Unitaria, declaró la ilegalidad e invalidez y en consecuencia la nulidad de la resolución de cuatro de noviembre de dos mil veinticuatro, atinente a la visita de inspección y verificación ******, mediante la cual, el Director de Comercialización del Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez, San Luis Potosí, (INTERAPAS), determinó un monto a cargo de la parte actora por la cantidad de $956,497.25 (novecientos cincuenta y seis mil cuatrocientos noventa y siete pesos 25/100 M.N.), por conceptos de instalaciones hidráulicas, consumos presuntivos por tres descargas irregulares y multa por tres descargas conectadas a la red de drenaje municipal.

Resolución la anterior, que constituye la materia de impugnación en el presente recurso. 
OCTAVO.- Estudio. Son inoperantes los agravios emitidos por la parte apelante; por ende, ineficaces para revocar o modificar el fallo impugnado.

Como ya se dijo, en el fallo de diecisiete de julio de dos mil veinticinco, dictado en el juicio contencioso administrativo ******/2024-1, la Sala A quo, determinó la ilegalidad e invalidez del acto impugnado y en consecuencia la nulidad, de la resolución de cuatro de noviembre de dos mil veinticuatro, atinente a la visita de inspección y verificación ******, mediante la cual, el Director de Comercialización del Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez, San Luis Potosí, (INTERAPAS), determinó un monto a cargo de la parte actora por la cantidad de $956,497.25 (novecientos cincuenta y seis mil cuatrocientos noventa y siete pesos 25/100 M.N.), por conceptos de instalaciones hidráulicas, consumos presuntivos por tres descargas irregulares y multa por tres descargas conectadas a la red de drenaje municipal; al considerar sustancialmente lo siguiente:
Sostuvo inicialmente, que el primero y segundo concepto de impugnación, resultaban infundados por una parte y fundados por otra parte; en los cuales, la actora hizo valer que la resolución impugnada era ilegal al contravenir lo estipulado en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 46 fracción IV, del Código Fiscal del Estado, violando las garantías de legalidad, seguridad jurídica, fundamentación y motivación, respecto a la competencia de la autoridad que emite el acto de molestia.
Lo anterior, pues explicó que de conformidad con lo establecido  en el artículo 16, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento, de ahí que todo acto dictado en agravio de los particulares deberá emitirse por autoridad dotada de competencia legal para ello.  

Que en toda actuación de las autoridades administrativas, debe privilegiarse el derecho fundamental del gobernado a la certeza o seguridad jurídica, lo que significa, que sepa en todo tiempo quién es la autoridad que lo está molestando, lo cual, o sabrá en la medida que ésta se identifique debidamente, pues la competencia y límites fijados para la actuación de los órganos del Estado frente a los particulares, es una garantía constitucional que se vincula con el contenido del artículo 14 de la Ley Suprema de la Unión y que obliga a que los actos privativos de derechos que se emitan por las autoridades, deberán sujetarse a las formas previstas por la ley que al efecto se expida. 
La A quo añadió, que las garantías de legalidad y seguridad jurídica contenidas en los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, tienen el alcance de exigir que todo acto de autoridad, ya sea de molestia o de privación a los gobernados, deba emitirse por quien tenga facultad expresa para ello, señalando en el propio acto, como formalidad esencial que le dé eficacia jurídica, el o los dispositivos que legitimen la competencia de quien lo emita y el carácter con que este último actúe, ya sea que lo haga por sí mismo, por ausencia del titular de la dependencia correspondiente o por delegación de facultades.
Por lo que, arribó a la premisa que todo acto de molestia, es necesario que se dé a conocer a los particulares, a efecto de que sea legal, debe cumplir entre otros requisitos, con que el mismo sea emitido por autoridad competente y cumpliéndose las formalidades esenciales del procedimiento que le den eficacia jurídica, lo que significa que todo acto de autoridad se dicte por quien tenga competencia para ello, expresándose el carácter de la autoridad respectiva que lo suscribe, el dispositivo, acuerdo o decreto que le otorgue tales facultades, pues de lo contrario se dejaría al gobernado en estado de indefensión, al desconocer el apoyo que faculte a la autoridad al emitir el acto; lo cual, respaldo con el siguiente criterio: “COMPETENCIA. SU FUNDAMENTACIÓN ES REQUISITO ESENCIAL DEL ACTO DE AUTORIDAD.”
Además precisó, que conforme al criterio citado la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, estableció que para poder considerar un acto de autoridad como correctamente fundado, es necesario que en él se cite lo siguiente: 
“a)
Los cuerpos legales y preceptos que se están aplicando al caso concreto, que contengan los supuestos normativos en que se encuadra la conducta del gobernado para que esté obligado al pago, que serán señalados con toda exactitud, precisándose los incisos, subincisos, fracciones, párrafos y preceptos aplicables y;

b)
Los cuerpos legales y preceptos que otorgan competencia o facultades a las autoridades para emitir el acto en agravio del gobernado.”

En ese contexto la Resolutora destacó que la competencia de las autoridades administrativas se fija siguiendo, cuatro criterios, a saber:
“a)
Materia: Atiende a la naturaleza del acto y a las cuestiones jurídicas que constituyen el objeto de aquel, se ubican dentro del campo de acción de cada órgano, que se distingue de los demás.

b)
Grado: También llamada funcional o vertical y se refiere a la competencia estructurada piramidalmente, que deriva de la organización jerárquica de la administración pública, en la que las funciones se ordenan por grados (escalas) y los órganos inferiores no pueden desarrollar materias reservadas a los superiores o viceversa.

c)
Territorio: Esta hace alusión a las circunscripciones administrativas. El Estado por la extensión de territorio y complejidad de las funciones que ha de realizar, eventualmente se encuentra en necesidad de dividir su actividad entre órganos situados en distintas partes del territorio, cada uno de los cuales tiene un campo de acción limitada localmente; por tanto, dos órganos que tengan idéntica competencia en cuanto a la materia, se pueden distinguir, sin embargo, por razón de territorio.

d)
Cuantía: Atiende al mayor o menor quantum, se determina por el valor jurídico o económico del objeto del acto que ha de realizar el órgano correspondiente.”
Determinación que la A quo respaldó con la siguiente tesis: “COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. EL MANDAMIENTO ESCRITO QUE CONTIENE EL ACTO DE MOLESTIA A PARTICULARES DEBE FUNDARSE EN EL PRECEPTO LEGAL QUE LES OTORGUE LA ATRIBUCIÓN EJERCIDA, CITANDO EL APARTADO, FRACCIÓN, INCISO O SUBINCISO, Y EN CASO DE QUE NO LOS CONTENGA, SI SE TRATA DE UNA NORMA COMPLEJA, HABRÁ DE TRANSCRIBIRSE LA PARTE CORRESPONDIENTE.”

Por otro lado, la Primera Sala Unitaria estableció que del contenido de la visita de inspección y verificación ****** impugnada, se desprendía que la autoridad emisora, Director de Comercialización del Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez (INTERAPAS), expuso como fundamentación los artículos 4° Fracción IV, 92 fracción XVI, 214, 215, 216, 217, 218, 219, 220 y 221, de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí en relación con los artículos 47 fracciones XVII y XXVII del Reglamento Interno del Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez (INTERAPAS) vigente a partir del cinco de marzo del dos mil veinte.

En ese orden, señaló que de acuerdo al numeral 47, fracciones XVII y XXVII, del Reglamento Interno del Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez (INTERAPAS), relativo a las facultades de la Dirección de Comercialización del Organismo citado, se contempla las relativas a determinar, como resultado de las visitas, las medidas preventivas y correctivas, acciones, estudios, proyectos, obras, procedimientos y programas que deberá realizar el usuario, la empresa u organismo visitado, así como los plazos para su cumplimiento, las infracciones a las disposiciones jurídicas aplicables y las sanciones correspondientes en cada caso; e iniciar, tramitar y resolver los procedimientos administrativos de la Dirección de Comercialización derivados de las verificaciones de predios urbanos dentro de los plazos legales a través de la Coordinación de procesos administrativos de dicha Dirección.
Por tanto sostuvo, que con ello se cumplió el requisito de mencionar con puntualidad las disposiciones legales específicas que incorporen al ámbito competencial del órgano emisor la atribución que le permitió afectar la esfera jurídica del gobernado, en la especie, la determinación como resultado de la visita de inspección y verificación, y la sanción correspondiente a la multa, por infracción a las disposiciones jurídicas aplicables en el caso; así como el inicio, trámite y resolución del procedimiento administrativo de la Dirección de Comercialización derivado de la verificación del predio ubicado en ******, a fin de revisar diversos aspectos de la prestación del servicio público urbano en el predio en comento.
Asimismo, destacó que tomando en consideración que el Organismo demandado cuenta entre otras Direcciones, con la Dirección de Comercialización, para el despacho de los asuntos de su competencia, que es quien emitió la resolución controvertida, de ahí advertía el territorio de la jurisdicción del organismo operador, y por ende, el ámbito territorial en que actúa se circunscribe a los municipios pertenecientes al Estado de San Luis Potosí, dentro del cual la demandada ejerció sus atribuciones, por lo que dicha actuación no le producía estado de indefensión alguna a la parte actora, al conocer el ámbito territorial dentro del cual ejercía sus atribuciones la emisora del acto, con la posibilidad plena de examinar la circunscripción de la misma; por lo que, resultaba infundado el concepto de impugnación planteado por la parte actora.
Por otro lado, la Sala de Origen explicó que en relación a lo señalado por la parte actora, en el sentido de que para que la competencia del Organismo estuviera correctamente fundada y motivada, se debió haber invocado el Decreto 642, expedido por el Gobernador de Estado de San Luis Potosí, así como el artículo 3° fracción II, inciso d) del Reglamento Interno del Organismo Operador; la garantía de fundamentación consagrada en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lleva implícita la idea de exactitud y precisión en la cita de las normas legales que facultan a la autoridad administrativa para emitir el acto de molestia de que se trate, al atender al valor jurídicamente protegido por la exigencia constitucional, que es la posibilidad de otorgar certeza y seguridad jurídica al particular frente a los actos de las autoridades que afecten o lesionen su interés jurídico y, por tanto, asegurar la prerrogativa de su defensa, ante un acto que no cumpla con los requisitos legales necesarios.

Lo cual dijo, en el caso aconteció al citar el precepto legal que sustentó la atribución de la emisora de manera concreta para determinar el resultado de la visita de inspección y verificación, y la sanción correspondiente a la multa, por infracción a las disposiciones jurídicas aplicables en el caso; así como el inicio, trámite y resolución del procedimiento administrativo de la Dirección de Comercialización derivado de la verificación del predio; al citar la emisora el precepto legal que sustenta su atribución (numeral 47 fracciones XVII y XXVII del Reglamento Interno del Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez); de ahí que considerara, que no era menester invocar además el Decreto de creación del Organismo Operador.

Determinación que la A quo respaldó con los siguientes criterios: "COMPETENCIA. SU FUNDAMENTACIÓN ES REQUISITO ESENCIAL DEL ACTO DE AUTORIDAD.” y “COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. EN EL MANDAMIENTO ESCRITO QUE CONTIENE EL ACTO DE MOLESTIA, DEBE SEÑALARSE CON PRECISIÓN EL PRECEPTO LEGAL QUE LES OTORGUE LA ATRIBUCIÓN EJERCIDA Y, EN SU CASO, LA RESPECTIVA FRACCIÓN, INCISO Y SUBINCISO.”
Por otro lado, la Primera Sala Unitaria declaró fundado el tercer concepto de impugnación, pues explicó que conforme a lo dispuesto en el numeral 216 de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí, quien practique las visitas deberá identificarse y exhibir la orden escrita que funde y motive la visita, orden que deberá señalar, quién la emite, expresar el objeto o propósito de la visita y ostentar la firma autógrafa de quien la emitió, y el nombre de la persona a la que vaya dirigida; que en el caso, la persona que practicó la inspección, debió de identificarse y exhibir la orden escrita fundada y motivada, que señalara su emisor, y expresar el objeto de la inspección, así como el nombre de la persona moral a quien iba dirigido.
Además precisó, que acorde a dicho precepto legal, por lo que hace al imperativo de identificación de la persona que practique a inspección, si bien solo señala que deberá identificarse, sin precisar de manera concreta el documento identificatorio que habrá de presentar, sin embargo, para efecto de satisfacer con plenitud el requisito legal, es necesario que en las actas de inspección se asienten todos los datos necesarios que permitan una seguridad de que el particular se encuentra ante la persona que efectivamente representa al Organismo Operador, por lo que dijo, es menester que asiente todos los datos del documento de identificación, y además los datos relativos a la personalidad de quien realiza la inspección.

Premisa que apoyo en la siguiente jurisprudencia: “VISITAS DOMICILIARIAS. REQUISITOS PARA LA IDENTIFICACIÓN DE LOS INSPECTORES QUE LAS PRACTICAN.”
Establecido lo anterior, la Primera Sala Unitaria destacó que en el inicio del acta de inspección, la inspectora ******, señaló que se identificaban tanto ella como su asociado (******) con oficio de habilitación ******, omitiendo asentar la forma en que se identificó ante el particular inspeccionado, acorde a lo establecido en el artículo 219 de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí, pues si bien refirió exhibir el oficio de habilitación a su favor, ello no era un documento identificatorio, toda vez que dicho oficio de habilitación únicamente le facultaba para actuar en su carácter de inspectora, no así para identificarse de manera plena en la realización del acta de inspección.
En ese sentido añadió, que no basta que la persona que realizó la inspección señale que procedió a identificarse, pues existe el deber de circunstanciar en el acta respectiva, la forma en cómo fue que se identificó ante el particular inspeccionado, precisando los datos necesarios del documento, para tener la seguridad de que esa persona efectivamente presta sus servicios en el Organismo Operador, por lo que determinó, que en el caso no podía estimarse que hubiere quedado acreditado que la identificación de la persona que realiza la inspección se realizara de manera plena y con certeza jurídica para el particular inspeccionado.
Además precisó, que no soslayaba que en el acta de inspección se señaló el documento relativo al oficio de habilitación ******, que si bien pudo ser el documento con el cual se identificó la inspectora, lo cierto era que no se concretó en el acta de inspección que este haya sido el documento de identificación de la inspectora, pues sostuvo que por una parte refirió que se identifica y exhibió el oficio de habilitación, lo cual implicaba dos situaciones distintas, la identificación de la inspectora en conjunción (y) con la exhibición del oficio de habilitación; y por lo que hacía a la identificación se omitieron los pormenores del documento a través del cual se identificó la inspectora ante el visitado asentando sus características propias, por lo cual, no quedaba acreditada la identificación plena de la persona que realizó la inspección, resultando aplicable la siguiente tesis aislada: “VISITAS DOMICILIARIAS. LA OMISION DE LOS FUNCIONARIOS DE IDENTIFICARSE PLENAMENTE AL INICIO DE LA DILIGENCIA PROVOCAN LA NULIDAD LISA Y LLANA.”
Por otro lado, la A quo declaró fundado el argumento de la parte actora en el sentido de la falta de fundamento de la facultad de la autoridad que expidió el oficio de habilitación con el que supuestamente se identificó la inspectora, toda vez que, del contenido del acta de inspección no advirtió que se hubiere hecho la entrega de la copia de dicho oficio al visitado.
Que en ese sentido, la autoridad demandada al formular su contestación sostuvo la facultad del Director General del Organismo Operador para expedir oficios de habilitación, sin embargo, fue omisa en exhibir el citado oficio como medio probatorio para acreditar su existencia y el fundamento de las facultades de su emisor, a fin de corroborar el fundamento de las facultades de la autoridad que lo emitió, además de que no constaba en el acta de inspección que este le hubiere sido entregado al particular inspeccionado; por lo que, la enjuiciada no cumplió con su débito probatorio.
Premisa que respaldó en los siguientes criterios: “CARGA DE LA PRUEBA EN EL JUICIO DE NULIDAD. CORRESPONDE A LA AUTORIDAD CUANDO LOS DOCUMENTOS QUE CONTENGAN LAS AFIRMACIONES SOBRE LA ILEGALIDAD DE SUS ACTUACIONES OBREN EN LOS EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS QUE AQUÉLLA CONSERVA EN CUSTODIA.” y “DOCUMENTOS DETERMINANTES DEL CRÉDITO FISCAL. LA AUTORIDAD DEMANDADA DEBE EXHIBIRLOS EN EL JUICIO DE NULIDAD, INDEFECTIBLEMENTE, AL PRODUCIR SU CONTESTACIÓN DE DEMANDA, PARA QUE EL ACTOR PUEDA CONOCERLOS.”

En consecuencia, la Resolutora determinó que al no quedar acreditada la facultad de la autoridad que expidió el oficio de habilitación con el que supuestamente se identificó la inspectora que levantó el acta de inspección, y la omisión de la autoridad de exhibir la prueba idónea para ello, se encontraba ante un vicio de fondo, al ser un aspecto del acto impugnado que constituía su premisa esencial, actualizándose la causa de ilegalidad prevista en el artículo 250, fracción IV, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, puesto que los hechos que la motivaron no quedaron acreditados en el juicio, resultando procedente, conforme a lo establecido en los numerales 251, primer párrafo, y 252, primer párrafo, del Código Procesal Administrativo, dejar sin efecto y declarar la nulidad total de la resolución de cuatro de noviembre de dos mil veinticuatro, atinente a la visita de inspección y verificación ******, mediante la cual, el Director de Comercialización del Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez, San Luis Potosí, (INTERAPAS), determinó un monto a cargo de la parte actora por la cantidad de $956,497.25 (novecientos cincuenta y seis mil cuatrocientos noventa y siete pesos 25/100 M.N.), por conceptos de instalaciones hidráulicas, consumos presuntivos por tres descargas irregulares y multa por tres descargas conectadas a la red de drenaje municipal.
Por último, la Sala de Origen explicó que al resultar fundado dicho concepto de impugnación, se abstendría de analizar el resto de los conceptos de nulidad vertidos por la actora, ya que en nada variaría el sentido del fallo; conforme a las siguientes tesis: “CONCEPTOS DE ANULACION. LA EXIGENCIA DE EXAMINARLOS EXHAUSTIVAMENTE DEBE PONDERARSE A LA LUZ DE CADA CONTROVERSIA EN PARTICULAR.” y “CONCEPTOS DE VIOLACION. ESTUDIO INNECESARIO DE LOS.”
Síntesis de agravios. En contra de la anterior determinación, la autoridad demandada, ahora recurrente, esgrime en esencia los siguientes disensos.
1. Que la Sala de Origen determinó que el acto impugnado se encuentra dentro de los supuestos que señala el artículo 164, fracción V, del Código Procesal Administrativo en el Estado, por lo que considera, que si hubiere existido falta de fundamentación y motivación se encontraría en el supuesto que señala la fracción II, y no la IV, del artículo 250, del citado código. 
Sigue diciendo, que la A quo se refiere a la existencia de una omisión de fundamentación referente a la competencia, sin que eso repercuta que su representada no haya contado con la competencia para emitir el acto impugnado, siendo en dado caso la causal de ilegalidad que señala el numeral 250, fracción II, del código de la materia, al tratarse de una cuestión de forma y no de fondo, por lo que estima, que no puede conllevar a una nulidad lisa y llana, sino para el efecto de que se emita una resolución con la cual se subsanen las omisiones, sin que se impida a las autoridades que actúen en el sentido que legalmente les compete.

Añade, que la Resolutora señaló que su mandante fue omisa en desvirtuar la falta de fundamentación de la facultad de la autoridad que expidió el oficio de habilitación, cuando la visita de inspección no constituye el acto impugnado, sino la resolución de visita de inspección y verificación ******, de cuatro de noviembre de dos mil veinticuatro, emitida por el Director de Comercialización del Organismo Intermunicipal.
En apoyo a lo anterior, el recurrente citó la tesis de rubro: “NULIDAD LISA Y LLANA POR VICIOS DE FORMA DECLARADA CONFORME A LOS ARTÍCULOS 51, FRACCIÓN III, Y 52, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SE ACTUALIZA ANTE LA ILEGAL NOTIFICACIÓN DEL INICIO DE LAS FACULTADES DE COMPROBACIÓN, Y SUS ALCANCES SON LOS DEL TIPO DE NULIDAD EXCEPCIONAL QUE SE PREVEÍA EN EL ARTÍCULO 239, FRACCIÓN III, Y ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2005.”
Por lo que, considera indebido que se sustente la causa de ilegalidad en la fracción IV, del citado numeral 250, pues insiste, en que es una cuestión de forma, dado a que no se entró al estudio del fondo del acto impugnado; que tomando en consideración que en el artículo 251, del mismo código administrativo, se señala que la nulidad que deberá decretarse podrá ser total o parcial, lo cual dice, no es claro y especifico en que caso se puede decretar una u otra, de acuerdo al tipo de ilegalidad, por ende sostiene, que se puede aplicar los criterios jurisprudenciales emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los cuales sirven como herramienta para subsanar las lagunas de la ley, como en el caso, tomando en consideración que en el artículo 51 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, se señala las causales de ilegalidad de los actos administrativos, y en el 52 en qué casos es procedente una nulidad total o para efectos.
Premisa que respaldó en los siguientes criterios: “SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN, CUANDO LA VIOLACIÓN ADUCIDA IMPLICA UN ESTUDIO DE FONDO, LA NULIDAD SERÁ LISA Y LLANA, EN CAMBIO, CUANDO SE TRATA DE VICIOS FORMALES, LA NULIDAD SERÁ PARA EFECTOS.” Y “MOTIVACIÓN INSUFICIENTE EN MATERIA FISCAL. DETERMINA NULIDAD PARA EFECTOS Y NO LISA Y LLANA.”
Por lo que insiste, que el máximo Tribunal del país determinó cuando es procedente una nulidad lisa y llana, total, parcial o para efectos, de acuerdo a las fracciones del artículo 238, del Código Fiscal Federal, numeral que se derogó y se trasladó a la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo en su artículo 51, que son coincidentes a las causales de ilegalidad señaladas en el artículo 250, del Código Procesal Administrativo en el Estado, que el determinarse la nulidad total del acto impugnado basado en la fracción II, del citado artículo, contraviene a lo dispuesto en los criterios señalados, siendo omisa la A quo en señalar fundamento legal para determinar la nulidad de manera total, impidiendo que su mandante vuelva a ejercer sus facultades de realizar el cobro de los periodos ahí señalados por los servicios prestados, eximiendo de pago a la parte actora de manera indebida, pese a lo que determina el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 4 párrafo segundo, del Código Fiscal vigente en el Estado y 177 de la ley de Aguas para el Estado, que prohíbe las condonaciones y las exenciones de impuestos en los términos y condiciones que fijan las leyes.
2. En su segundo agravio la autoridad recurrente señala que dentro de los hechos de la demanda la parte actora refirió que el veintisiete de junio de dos mil veinticuatro, se emitió un oficio de inspección y verificación ******, por el Director de comercialización, documento que dice, faculta a diversos trabajadores del Organismo Operador, en términos del artículo 47 fracción XVI, del Reglamento Interno del Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez. INTERAPAS.
Por lo que considera, que la A quo debió valorar dicho oficio como prueba plena en contra de la parte actora, dado que ahí se advierte que el Director de Comercialización del INTERAPAS cuenta con las facultades de ordenar y autorizar al personal de realizar visitas de verificación y/o inspección, por tanto sostiene, que dichos funcionarios si contaban con facultades, que resulta equivocado el criterio de la Primera Sala Unitaria en el sentido de que su representada no desvirtuó la falta de fundamentación de la facultad de la autoridad que expidió el oficio de habilitación con la que se identificó la inspectora, dado a que no es su obligación acreditar la legalidad de un acto que goza de la misma, en el caso, que el Director General contaba con las facultades para emitir el oficio de habilitación a la persona que llevo a cabo la visita de inspección, así como, el Director de Comercialización del Organismo Operador, en términos del artículo 47, fracción XVI, del reglamento interno del INTERAPAS.

3. Por otro lado, en su tercer disenso la autoridad refiere que en los hechos de la demanda, la parte actora señaló que tuvo conocimiento de la visita de inspección y verificación el veintisiete de agosto de dos mil veinticuatro, lo cual dijo, es una confesión expresa en términos de los artículos 72 y 78, del Código Procesal Administrativo en el Estado, que en términos del numeral 219, de la Ley de Aguas para el Estado, señala que se levantará un acta de inspección y verificación en la que se hará constar en forma circunstanciada los hechos u omisiones que se hubieren encontrado por los visitadores, y se dejará una copia al usuario para los efectos que procedan, misma que dijo, fue entregada a la accionante la cual anexó como prueba.

Que en dicho documento, se hizo de conocimiento a la parte actora que contaba con un plazo de diez días hábiles para desvirtuar los hechos u omisiones asentadas en dicha acta, y en el caso de que trascurriera dicho termino y no ocurriera a desvirtuarlos mediante prueba idónea, los hechos u omisiones asentados en el acta de visita se tendrían por consentidos y se emitiría la resolución correspondiente, que dicha parte actora no anexó medio de prueba con la cual acreditara que se presentó dentro del término señalado a desvirtuar lo acentuado en el acta, lo que dice, tiene por consentido el contenido de la misma.
Añade, que si el acta de visita de inspección y verificación ****** hubiere sido impugnada por la parte actora, se encontraría dentro del supuesto que señala la fracción VI, del artículo 228, del Código Procesal Administrativo en el Estado, pues tuvo conocimiento de la misma el veintisiete de agosto de dos mil veinticuatro, y la demanda fue presentada el diecisiete de diciembre de veinticuatro, precluyendo el término que señala el artículo 24, fracción I, inciso b, del mencionado código, que dispone que se cuenta con el término de treinta días hábiles para presentar la demanda ante el Tribunal, mismos que comienzan a correr a partir del que el afectado haya tenido conocimiento de ellos, o en su caso al que se hubiese ostentado sabedor de los mismos, cuando no exista notificación legalmente hecha; por ende sostiene, que al manifestar la parte actora haber tenido conocimiento de la diligencia de la visita de inspección en dicha fecha, el termino para impugnar dicha acta comenzaba a correr al día siguiente hábil mismo que ya había concluido al momento de la presentación de su demanda.
Sigue diciendo, que la A quo pretende satisfacer lo establecido en el párrafo final de los artículos 228 y 229, del Código Procesal Administrativo en el Estado, que ordena que las causales de improcedencia y sobreseimiento deben ser examinadas por el Tribunal de manera oficiosa, que con señalar que realizó un estudio de esa índole respecto las causales de sobreseimiento y de improcedencia no es suficiente para tener por cumpliendo lo determinado en los citados numerales y lo dispuesto en los artículos 14 y 16 Constitucional, que ordenan que toda autoridad tiene la obligación de fundar y motivar todas y cada una de sus determinaciones, además, del diverso 249 del Código de la materia.
4. Por último, en su cuarto agravio refiere el apelante que la Primera Sala Unitaria al fijar la litis estableció que consistía en determinar la legalidad o ilegalidad de la resolución de cuatro de noviembre de dos mil veinticuatro, y, de acuerdo a lo señalado por el artículo 248, del Código Procesal Administrativo en el Estado, al emitir las sentencias se deberá de considerar que los actos impugnados gozan de presunción de legalidad, así como lo dispuesto en el artículo 45 del Código Fiscal en el Estado, que prevén que todo acto emitido por las autoridades en ejercicio de sus facultades cuenta con la presunción de legalidad.
Que de lo alegado por la parte actora, no advierte que haya negado el hecho generador del acto impugnado, por lo que refiere que la A quo, no señala por qué revirtió la carga probatoria y determinó que su mandante era quien tenía la obligación de desvirtuar la falta de fundamentación de la facultad de la autoridad que expidió el oficio de habilitación con el que se identificó la inspectora que llevó a cabo la visita de inspección y verificación ******, siendo que la ley es muy clara respecto a las cargas procesales, y la visita de inspección no es el acto impugnado.

Añade, que cuando se determina una cantidad de manera presuntiva, es obligación del contribuyente desvirtuarla con medios de prueba suficientes, que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 274, del Código de Procedimientos Civiles en el Estado de aplicación supletoria al Código Procesal Administrativo en el Estado, señalan los casos en los que el que niega tiene la obligación de probar, que la parte actora tiene la obligación de acreditar su negativa cuando está fuere elemento constitutivo de la acción, como el caso, dado a que el hecho constitutivo de su acción es la resolución de visita de inspección y verificación, por lo que sostiene, que la Sala de Origen de manera errónea realizó una fijación incorrecta de la litis, determinando que era obligación de su mandante desvirtuar la falta de fundamentación de la facultad de la autoridad que expidió el oficio de habilitación con el que se identificó la inspectora, cuando iba encaminada en señalar si el acto impugnado era legal o ilegal.
Por lo que insiste, que la Primera Sala Unitaria fijó de manera incorrecta la litis, porque los actos de autoridad gozan de legalidad, por lo que, la carga probatoria le correspondía a la parte actora, sin que medie dentro del juicio alguna causal en la cual se revirtió la carga probatoria a la autoridad; lo cual dice, es acorde a las siguientes tesis: “NULIDAD DE UN ACTO DE AUTORIDAD.” y “ACTOS DE AUTORIDADES FISCALES.”
Finalmente, el Organismo demandado señala que la determinación impugnada es contraria a la legalidad, y controvierte lo señalado artículo 2, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, 6, fracciones I, II, IV, de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, por ser obligación de toda autoridad desempeñar su empleo, cargo o comisión, los principios de, disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el servicio público, porque advierte contradicciones a lo a que determina la ley, así como a lo dispuesto en los artículos 14 y 16, de la Carta Magna.
Como inicialmente se dijo, devienen inoperantes los resumidos agravios, mismos que se analizan de manera conjunta
, en atención a la estrecha relación que guardan entre sí, en los cuales en esencia plantea que la Primera Sala Unitaria fijó de manera incorrecta la litis, porque los actos de autoridad gozan de legalidad, por lo que, la carga probatoria le correspondía a la parte actora, que la visita de inspección no constituyó el acto impugnado, sino la resolución de visita de inspección y verificación ******, de cuatro de noviembre de dos mil veinticuatro; por lo que, considera indebido que se sustentara la causa de ilegalidad en la fracción IV, del artículo 250, del Código Procesal Administrativo en el Estado, pues a su consideración, la ilegalidad advertida por la Resolutora se trató de una cuestión de forma.
Lo anterior se afirma, pues no controvierten plenamente las consideraciones al tenor de las cuales la Sala Resolutora determinó la ilegalidad e invalidez del acto impugnado y en consecuencia la nulidad, de la resolución de cuatro de noviembre de dos mil veinticuatro, atinente a la visita de inspección y verificación ******, mediante la cual, el Director de Comercialización del Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez, San Luis Potosí, (INTERAPAS), determinó un monto a cargo de la parte actora por la cantidad de $956,497.25 (novecientos cincuenta y seis mil cuatrocientos noventa y siete pesos 25/100 M.N.); toda vez que, la autoridad recurrente tiene la obligación de expresar los razonamientos tendentes a desvirtuar las consideraciones torales con base en las cuales el órgano jurisdiccional arribó a dicha determinación de incompetencia. 

Para arribar a la anterior conclusión, la A quo declaró fundado el tercer concepto de impugnación planteado por la actora, toda vez que explicó, que conforme a lo dispuesto en el numeral 216 de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí, quien practique las visitas deberá identificarse y exhibir la orden escrita que funde y motive la visita, orden que deberá señalar, quién la emite, expresar el objeto o propósito de la visita y ostentar la firma autógrafa de quien la emitió, y el nombre de la persona a la que vaya dirigida; que en el caso, la persona que practicó la inspección, debió de identificarse y exhibir la orden escrita fundada y motivada, que señalara su emisor, y expresar el objeto de la inspección, así como el nombre de la persona moral a quien iba dirigido.
Además precisó, que acorde a dicho precepto legal, por lo que hace al imperativo de identificación de la persona que practique a inspección, si bien solo señala que deberá identificarse, sin precisar de manera concreta el documento identificatorio que habrá de presentar, sin embargo, para efecto de satisfacer con plenitud el requisito legal, es necesario que en las actas de inspección se asienten todos los datos necesarios que permitan una seguridad de que el particular se encuentra ante la persona que efectivamente representa al Organismo Operador, por lo que dijo, es menester que asiente todos los datos del documento de identificación, y además los datos relativos a la personalidad de quien realiza la inspección.

Premisa que apoyo en la siguiente jurisprudencia: “VISITAS DOMICILIARIAS. REQUISITOS PARA LA IDENTIFICACIÓN DE LOS INSPECTORES QUE LAS PRACTICAN.”

Establecido lo anterior, la Primera Sala Unitaria destacó que en el inicio del acta de inspección, la inspectora ******, señaló que se identificaban tanto ella como su asociado (******) con oficio de habilitación ******, omitiendo asentar la forma en que se identificó ante el particular inspeccionado, acorde a lo establecido en el artículo 219 de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí, pues si bien refirió exhibir el oficio de habilitación a su favor, ello no era un documento identificatorio, toda vez que dicho oficio de habilitación únicamente le facultaba para actuar en su carácter de inspectora, no así para identificarse de manera plena en la realización del acta de inspección.
En ese sentido añadió, que no basta que la persona que realizó la inspección señale que procedió a identificarse, pues existe el deber de circunstanciar en el acta respectiva, la forma en cómo fue que se identificó ante el particular inspeccionado, precisando los datos necesarios del documento, para tener la seguridad de que esa persona efectivamente presta sus servicios en el Organismo Operador, por lo que determinó, que en el caso no podía estimarse que hubiere quedado acreditado que la identificación de la persona que realiza la inspección se realizara de manera plena y con certeza jurídica para el particular inspeccionado.
Además precisó, que no soslayaba que en el acta de inspección se señaló el documento relativo al oficio de habilitación ******, que si bien pudo ser con el cual se identificó la inspectora, lo cierto era que no se concretó en el acta de inspección que este haya sido el medio de identificación de la inspectora, pues sostuvo que por una parte refirió que se identifica y exhibió el oficio de habilitación, lo cual implicaba dos situaciones distintas, la identificación de la inspectora en conjunción (y) con la exhibición del oficio de habilitación; y por lo que hacía a la identificación se omitieron los pormenores del documento a través del cual se presentó la inspectora ante el visitado asentando sus características propias, por lo cual, no quedaba acreditada la identidad plena de la persona que realizó la inspección, resultando aplicable la siguiente tesis aislada: “VISITAS DOMICILIARIAS. LA OMISION DE LOS FUNCIONARIOS DE IDENTIFICARSE PLENAMENTE AL INICIO DE LA DILIGENCIA PROVOCAN LA NULIDAD LISA Y LLANA.”
Por otro lado, la A quo declaró fundado el argumento de la parte actora en el sentido de la falta de fundamento de la facultad de la autoridad que expidió el oficio de habilitación con el que supuestamente se identificó la inspectora, toda vez que, del contenido del acta de inspección no advirtió que se hubiere hecho la entrega de la copia de dicho oficio al visitado.
Que en ese sentido, la autoridad demandada al formular su contestación sostuvo la facultad del Director General del Organismo Operador para expedir oficios de habilitación, sin embargo, fue omisa en exhibir el citado oficio como medio probatorio para acreditar su existencia y el fundamento de las facultades de su emisor, a fin de corroborar el fundamento de las facultades de la autoridad que lo emitió, además de que no constaba en el acta de inspección que este le hubiere sido entregado al particular inspeccionado; por lo que, la enjuiciada no cumplió con su débito probatorio.
Premisa que respaldó en los siguientes criterios: “CARGA DE LA PRUEBA EN EL JUICIO DE NULIDAD. CORRESPONDE A LA AUTORIDAD CUANDO LOS DOCUMENTOS QUE CONTENGAN LAS AFIRMACIONES SOBRE LA ILEGALIDAD DE SUS ACTUACIONES OBREN EN LOS EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS QUE AQUÉLLA CONSERVA EN CUSTODIA.” y “DOCUMENTOS DETERMINANTES DEL CRÉDITO FISCAL. LA AUTORIDAD DEMANDADA DEBE EXHIBIRLOS EN EL JUICIO DE NULIDAD, INDEFECTIBLEMENTE, AL PRODUCIR SU CONTESTACIÓN DE DEMANDA, PARA QUE EL ACTOR PUEDA CONOCERLOS.”

En consecuencia, la Resolutora determinó que al no quedar acreditada la facultad de la autoridad que expidió el oficio de habilitación con el que supuestamente se identificó la inspectora que levantó el acta de inspección, y la omisión de la autoridad de exhibir la prueba idónea para ello, se encontraba ante un vicio de fondo, al ser un aspecto del acto impugnado que constituía su premisa esencial, actualizándose la causa de ilegalidad prevista en el artículo 250, fracción IV, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, puesto que los hechos que la motivaron no quedaron acreditados en el juicio, resultando procedente, conforme a lo establecido en los numerales 251, primer párrafo, y 252, primer párrafo, del Código Procesal Administrativo, dejar sin efecto y declarar la nulidad total de la resolución de cuatro de noviembre de dos mil veinticuatro, atinente a la visita de inspección y verificación ******, mediante la cual, el Director de Comercialización del Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez, San Luis Potosí, (INTERAPAS), determinó un monto a cargo de la parte actora por la cantidad de $956,497.25 (novecientos cincuenta y seis mil cuatrocientos noventa y siete pesos 25/100 M.N.), por conceptos de instalaciones hidráulicas, consumos presuntivos por tres descargas irregulares y multa por tres descargas conectadas a la red de drenaje municipal.
Por tanto, lo esgrimido por la autoridad recurrente deviene de inoperante, porque no cuestionan directamente los argumentos torales en que se apoyó el sentido del fallo; es decir, no desvirtúa que la resolución impugnada de cuatro de noviembre de dos mil veinticuatro, tuvo su origen en la visita de inspección asentada mediante acta de veintisiete de agosto del mismo año, en la cual, la inspectora ******, señaló que se identificaban tanto ella como su asociado (******) con oficio de habilitación ******, omitiendo asentar la forma en que se identificó ante el particular inspeccionado, acorde a lo establecido en el artículo 219 de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí, pues si bien refirió exhibir el oficio de habilitación a su favor, ello no era un documento identificatorio, toda vez que dicho oficio de habilitación únicamente le facultaba para actuar en su carácter de inspectora, no así para identificarse de manera plena en la realización del acta de inspección.
Máxime, que no se acreditó en juicio la facultad de la autoridad que expidió el mencionado oficio de habilitación con el que supuestamente se identificó la inspectora que levantó el acta, que la autoridad demandada al formular su contestación sostuvo la facultad del Director General del Organismo Operador para expedir oficios de habilitación, sin embargo, fue omisa en exhibir el citado oficio como medio probatorio para acreditar su existencia y el fundamento de las facultades de su emisor, a fin de corroborar el fundamento de las facultades de la autoridad que lo emitió, además de que no constaba en el acta de inspección que este le hubiere sido entregado al particular inspeccionado; por lo que, la enjuiciada no cumplió con su débito probatorio.
De ahí la calificativa a los agravios en estudio, pues si bien es cierto que no se exige en la formulación de los agravios que guarden un apego estricto a la forma del silogismo, ello no exime al recurrente de señalar cual es la lesión que le causa el acto apelado y los motivos que la originaron, así como atacar las consideraciones fundamentales por las que la Magistrada de origen declaró la ilegalidad e invalidez de la resolución de cuatro de noviembre de dos mil veinticuatro, atinente a la visita de inspección y verificación ******; pues si no lo hace, la resolución que se dicte se tornaría oficiosa, lo que equivaldría a suplir la deficiencia de la queja, que en el caso es improcedente.

Son características de un agravio: precisar cuál es la parte de la sentencia que lo causa; citar el precepto legal violado; demostrar dicha transgresión con razonamientos lógico-jurídicos idóneos y citar  las leyes, doctrinas y jurisprudencias, así como las pruebas necesarias, todo ello en apoyo a los argumentos expuestos.

Esto es, que no basta la mención genérica de un tema que en vía de agravio se haga valer para que este Tribunal de Alzada tenga que realizar un pronunciamiento de fondo; sino era indispensable, como ya se asentó, que el apelante hubiera indicado en forma concreta exponiendo el motivo de la infracción legal que le imputa al A quo, exponiendo fundamentos, razones o argumentos, pues no combate el fondo del fallo natural, en el sentido de que se omitió asentar en el acta de veintisiete de agosto del dos mil veinticuatro, la forma en que se identificó la autoridad ante el particular inspeccionado, acorde a lo establecido en el artículo 219 de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí, pues si bien refirió exhibir oficio de habilitación a su favor, ello no era un documento identificatorio, toda vez que dicho oficio de habilitación únicamente le facultaba para actuar en su carácter de inspectora, no así para identificarse de manera plena en la realización del acta de inspección.
En apoyo a lo anterior, resultan aplicables las tesis jurisprudenciales emitidas por la Segunda Sala de la suprema corte de justicia de la nación y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, bajo los rubros y textos siguientes:

 “AGRAVIOS INSUFICIENTES.- Cuando en los agravios aducidos por la recurrente no se precisan argumentos tendientes a demostrar la ilegalidad de la sentencia, ni se atacan los fundamentos legales y consideraciones en que se sustenta el sentido del fallo, se impone confirmarlo en sus términos por la insuficiencia de los propios agravios”.

“AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN.- Cuando no se advierta una violación manifiesta de la ley que deje sin defensa al recurrente y que no amerite, por tanto, la suplencia de la queja a que se refiere el artículo 76 bis, fracción VI, de la Ley de Amparo, los agravios son inoperantes para los efectos de la revisión, si no se expone argumentación alguna para combatir los fundamentos legales y consideraciones en que se sustenta la sentencia del a quo, ya que el artículo 88 del mismo ordenamiento legal le impone la obligación de expresar los agravios que le cause dicha sentencia que, por tal motivo, se impone confirmar en todas sus partes” 

Ahora bien, en cuanto a las manifestaciones que realiza la autoridad demandada en las que señala que el acto impugnado fue la resolución de cuatro de noviembre de dos mil veinticuatro, no el acta de visita de veintisiete de agosto del dos mil veinticuatro, y que en todo caso, la parte actora consintió el contenido de la misma, pues tuvo conocimiento desde dicha fecha, y no compareció ante el Organismo Operador a desvirtuar los hechos u omisiones asentados ahí, además, que la demanda fue presentada el diecisiete de diciembre de veinticuatro, por lo que considera, precluyó el término que señala el artículo 24, fracción I, inciso b, del Código Procesal Administrativo, para controvertir el acta de visita; resulta inoperante, pues parte de una apreciación equivocada.

Se otorga dicha calificativa, en virtud de que con independencia de la fecha de ejecución de la orden de visita y su acta de inspección, debe tenerse en cuenta, que por regla general, este tipo de actos, no son impugnables desde luego, sino hasta en tanto se cause afectación real y directa al visitado, momento en el cual, se encuentra en aptitud de impugnar, su última consecuencia, así como los actos que le dieron origen, conforme a la hipótesis de competencia que se contempla en el artículo 7, fracciones I y II, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí
; por lo que, al impugnarse la resolución definitiva, se analizan los vicios de fondo y forma, lo que implica revisar si el acta de inspección cumplió con los requisitos legales, como aconteció en el presente asunto.
Lo anterior encuentra apoyo, por analogía en la jurisprudencia 2a./J. 24/2003 (9ª)6, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que al efecto dice:
“ACTAS DE VISITA DOMICILIARIA. SON IMPUGNABLES, POR REGLA GENERAL, A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, HASTA QUE SE PRODUZCA LA RESOLUCIÓN FINAL EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. Las actas de visita domiciliaria o auditoría fiscal encuadran en la categoría de actos de trámite o instrumentales, ya que no ponen fin a la vía administrativa, sino que sólo sirven para ilustrar y aportar todos los datos necesarios para que recaiga una decisión final que, en su caso, se manifestará con el establecimiento de una liquidación o la imposición de una obligación (actos definitivos o resolutorios); de ahí que, por regla general, dichas actas no sean impugnables mediante el juicio de garantías conforme al artículo 114, fracción II, de la Ley de Amparo; sin embargo, la inimpugnabilidad de las mencionadas actas es una simple regla de orden y no una regla absoluta, pues no puede afirmarse que los actos de trámite nunca sean impugnables aisladamente, es decir, habrá que esperar hasta que se produzca la resolución final del procedimiento, oportunidad en la cual podrán plantearse las irregularidades que el visitado aprecie sobre el modo en que el procedimiento se ha tramitado, así como sobre la legalidad de todos y cada uno de los actos que la originaron, como la falta de identificación de los visitadores, entre otros; además, el amparo indirecto en contra del resultado final de la visita fiscal domiciliaria sólo sería procedente de conformidad con el precepto indicado, por violaciones cometidas en la misma resolución o durante el procedimiento, si por virtud de estas últimas hubiere quedado sin defensa el quejoso o privado de los derechos que la ley de la materia le conceda, excepto que el amparo sea promovido por persona extraña a la controversia, que se trate de amparo contra leyes o actos que tengan sobre las personas o las cosas una ejecución de imposible reparación, supuestos en que el amparo procederá desde luego; de no ser así, el juicio de garantías sería improcedente en términos de la fracción XV del artículo 73 de la ley citada, habida cuenta de que en contra del resultado final de esa visita -resolución definitiva-, el particular afectado, en acatamiento al principio de definitividad que rige el juicio de garantías, tiene la carga de agotar el recurso, juicio o medio de defensa legal que proceda, por virtud del cual aquél pueda ser modificado, revocado o nulificado.”

Por otro lado, en cuanto el agravio donde sostiene el recurrente que no le asistía la obligación de acreditar la legalidad de un acto que goza de la misma, en términos del artículo 248, del Código Procesal Administrativo en el Estado, y 45 del Código Fiscal en el Estado, en el caso, que el Director General contaba con las facultades para emitir el oficio de habilitación a la persona que llevo a cabo la visita de inspección, así como, el Director de Comercialización del Organismo Operador, en términos del artículo 47, fracción XVI, del reglamento interno del INTERAPAS, que la parte actora, no negó el hecho generador del acto impugnado, por lo que dice, la A quo no explicó por qué revirtió la carga probatoria y determinó que su mandante era quien tenía la obligación de desvirtuar la falta de fundamentación de la facultad de la autoridad que expidió el oficio de habilitación con el que se identificó la inspectora que llevó a cabo la visita de inspección y verificación ******; resulta inoperante, pues parte de una premisa falsa.
Se otorga dicha calificativa, en virtud de que, contrariamente a lo que aduce, la A quo si explicó porque le correspondía al Organismo demandado acreditar que la autoridad que expidió el oficio de habilitación con el que se identificó la inspectora que llevó a cabo la visita de inspección y verificación ******, contaba con las facultades para emitir dicho documento.
Pues al respecto, la Primera Sala Unitaria señaló que la autoridad demandada al formular su contestación sostuvo la facultad del Director General del Organismo Operador para expedir oficios de habilitación, sin embargo, fue omisa en exhibir el citado oficio como medio probatorio para acreditar su existencia y el fundamento de las facultades de su emisor, a fin de corroborar el fundamento de las facultades de la autoridad que lo emitió, además de que no constaba en el acta de inspección que este le hubiere sido entregado al particular inspeccionado; por lo que, no cumplió con su débito probatorio.
Determinación que respaldó en los criterios: “CARGA DE LA PRUEBA EN EL JUICIO DE NULIDAD. CORRESPONDE A LA AUTORIDAD CUANDO LOS DOCUMENTOS QUE CONTENGAN LAS AFIRMACIONES SOBRE LA ILEGALIDAD DE SUS ACTUACIONES OBREN EN LOS EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS QUE AQUÉLLA CONSERVA EN CUSTODIA.” y “DOCUMENTOS DETERMINANTES DEL CRÉDITO FISCAL. LA AUTORIDAD DEMANDADA DEBE EXHIBIRLOS EN EL JUICIO DE NULIDAD, INDEFECTIBLEMENTE, AL PRODUCIR SU CONTESTACIÓN DE DEMANDA, PARA QUE EL ACTOR PUEDA CONOCERLOS.”, en los que se establece que en el ámbito del derecho administrativo, opera un principio de excepción que obliga a la autoridad a desvirtuar, inclusive, las afirmaciones sobre la ilegalidad de sus actuaciones que no estén debidamente acreditadas mediante el acompañamiento en autos de los documentos que las contengan, cuando éstos obren en los expedientes administrativos que aquélla conserva en custodia.
Por lo que, si en el caso el INTERAPAS sostuvo la facultad del Director General del Organismo Operador para expedir el oficio de habilitación con el que se identificó la inspectora que llevó a cabo la visita de inspección y verificación ******, debió desvirtuar, las afirmaciones sobre la ilegalidad de sus actuaciones mediante el acompañamiento en autos de los documentos que las contengan, máxime, que obran en los expedientes administrativos que conserva en custodia.
De ahí la calificativa de los agravios en estudio, por basarse en premisas falsas al apoyarse en hipótesis no verídicas, como es que la Resolutora no explicó por qué revirtió la carga probatoria y determinó que su mandante era quien tenía la obligación de desvirtuar la falta de fundamentación de la facultad de la autoridad que expidió el oficio de habilitación con el que se identificó la inspectora que llevó a cabo la visita de inspección y verificación ******.
Lo anterior, encuentra apoyo en los siguientes criterios Jurisprudenciales:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. LO SON AQUELLOS QUE TIENEN COMO SUSTENTO UN POSTULADO NO VERÍDICO [APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 108/2012 (10a.)]. La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia en cita, determinó que los agravios cuya construcción parte de premisas falsas son inoperantes, ya que a ningún fin práctico conduciría su estudio pues, al partir de una suposición no verdadera, su conclusión es ineficaz para obtener la revocación de la sentencia recurrida; principio que aplica a los conceptos de violación cuyo sustento es un postulado que resultó no verídico; de ahí que sea ocioso su análisis y, por ende, merecen el calificativo de inoperantes.”

“AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON AQUELLOS QUE SE SUSTENTAN EN PREMISAS FALSAS. Los agravios cuya construcción parte de premisas falsas son inoperantes, ya que a ningún fin práctico conduciría su análisis y calificación, pues al partir de una suposición que no resultó verdadera, su conclusión resulta ineficaz para obtener la revocación de la sentencia recurrida”.

Por último, análoga calificación merece el disenso donde alega la autoridad demandada que la Resolutora determinó la existencia de una omisión de fundamentación referente a la competencia, por lo que considera, que la causal de ilegalidad que se actualizó es la señalada en el numeral 250, fracción II, del Código Procesal Administrativo, al tratarse de una cuestión de forma y no de fondo, que no puede conllevar a una nulidad lisa y llana e impedir que el Organismo Operador ejerza sus facultades de realizar el cobro de los periodos señalados por los servicios prestados y eximiendo de pago a la parte actora de manera indebida; sino para el efecto de que se emita una resolución con la cual se subsanen las omisiones.
Se sostiene lo anterior, pues parte de una premisa falsa; toda vez que, contrariamente a lo que aduce, la Resolutora no determinó la ilegalidad e invalidez del acto impugnado por violaciones de forma, como lo es la falta de fundamentación y motivación; sino que, la ilegalidad detectada por la Primera Sala Unitaria se concretó en la omisión de asentar en el acta de inspección de veintisiete de agosto del dos mil veinticuatro, que dio origen a la resolución de cuatro de noviembre del mismo año, la forma en que se identificó la autoridad ante el particular inspeccionado, acorde a lo establecido en el artículo 219 de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí, pues si bien, refirió en el acto exhibir oficio de habilitación a su favor, ello no era un documento identificatorio, toda vez que dicho oficio de habilitación únicamente le facultaba para actuar en su carácter de inspectora, no así para identificarse de manera plena en la realización del acta de inspección.

Es decir, la causa de ilegalidad detectada por la Sala de Origen fue la prevista en el artículo 250, fracción IV, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, que se refiere a cuando los hechos que motivaron el acto impugnado no quedaron acreditados en juicio; máxime, que como quedó precisado la resolución impugnada de cuatro de noviembre del dos mil veinticuatro, derivó de la visita de inspección de veintisiete de agosto del dos mil veinticuatro, la cual, incumplió lo establecido en el artículo 219 de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí, referente a la identificación de la autoridad ante el particular inspeccionado,  por lo que, no se podrían retrotraer las circunstancias de tiempo, modo y lugar que originaron el levantamiento del acta de inspección para enmendar dicha violación.
Lo anterior, encuentra apoyo por analogía en la Jurisprudencia 2a./J. 8/2011, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguiente:

“JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LA NULIDAD POR INSUFICIENTE IDENTIFICACIÓN DEL VERIFICADOR EN EL ACTA DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADUANERO, TRATÁNDOSE DE VEHÍCULOS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA EN TRÁNSITO, DEBE SER LISA Y LLANA. La identificación insuficiente del verificador al levantar el acta de inicio del procedimiento aduanero con motivo de una inspección de vehículos de procedencia extranjera en tránsito, constituye la omisión de un requisito formal que actualiza el supuesto del artículo 51, fracciones I y II, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo; sin embargo, en este caso la nulidad debe declararse en forma lisa y llana, pues si el requisito señalado sólo puede constar en el acta correspondiente elaborada al momento de la inspección, no podrían retrotraerse las circunstancias de tiempo, modo y lugar que originaron el levantamiento del acta para enmendar dicha violación, máxime si se toma en cuenta que este tipo de verificaciones se realizan en la vía pública y en condiciones que difícilmente podrían repetirse. Consecuentemente, la autoridad podrá iniciar un nuevo procedimiento en uso de sus facultades de fiscalización, pero está impedida para corregir la insuficiente identificación de los verificadores en el mismo expediente en que se actualizó la violación.”

Asimismo, tampoco asiste razón jurídica al recurrente en lo referente a que en la resolución recurrida se impide al Organismo Operador que ejerza sus facultades de cobro de los periodos señalados en la resolución impugnada por los servicios prestados y se exime de pago a la parte actora de manera indebida, toda vez que, contrariamente a lo que aduce, no se advierte imposibilidad para que el INTERAPAS en el ejercicio de sus facultades discrecionales genere una nueva actuación en forma posterior en la que de ser el caso, determine los adeudos correspondientes respecto del predio de la parte actora ubicado en Avenida ******, pues en efecto el tema debatido en la resolución recurrida verso en la indebida identificación del inspector que efectuó la visita de veintisiete de agosto del dos mil veinticuatro, no así respecto de supuestos adeudos, por lo que no existe pronunciamiento al respecto.
De ahí, que no exista impedimento para que el Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez (INTERAPAS), en el ejercicio de sus facultades dicte un nuevo acto y realice los cobros respectivos a la contratación de los servicios y demás conceptos, lo cual queda a discreción del mismo.
Por último, en relación a los criterios que invocó el apelante de rubros: “NULIDAD LISA Y LLANA POR VICIOS DE FORMA DECLARADA CONFORME A LOS ARTÍCULOS 51, FRACCIÓN III, Y 52, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SE ACTUALIZA ANTE LA ILEGAL NOTIFICACIÓN DEL INICIO DE LAS FACULTADES DE COMPROBACIÓN, Y SUS ALCANCES SON LOS DEL TIPO DE NULIDAD EXCEPCIONAL QUE SE PREVEÍA EN EL ARTÍCULO 239, FRACCIÓN III, Y ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2005.”, “SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN, CUANDO LA VIOLACIÓN ADUCIDA IMPLICA UN ESTUDIO DE FONDO, LA NULIDAD SERÁ LISA Y LLANA, EN CAMBIO, CUANDO SE TRATA DE VICIOS FORMALES, LA NULIDAD SERÁ PARA EFECTOS.” y “MOTIVACIÓN INSUFICIENTE EN MATERIA FISCAL. DETERMINA NULIDAD PARA EFECTOS Y NO LISA Y LLANA.”; no resultan aplicables al caso, porque interpretan disposiciones de una norma federal, que no rige en el presente asunto; es decir, los artículos 238 y 239 del Código Fiscal de la Federación, los cuales además, ya fueron derogados, toda vez que, la norma que regula los juicios contenciosos administrativos que se promuevan ante el Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, es el Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí.
No sobra decir, que los agravios invariablemente deben estar dirigidos a descalificar y evidenciar la ilegalidad de la totalidad de las consideraciones en que se sustenta el fallo recurrido, con los agravios expresados.

Resulta aplicable la tesis 1ª. IX/2011 sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, febrero de 2011, página 607, Registro digital: 162941, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta de rubro siguiente: 

“AGRAVIOS EN LA APELACIÓN. EL TRIBUNAL DE ALZADA PUEDE CALIFICARLOS DE INFUNDADOS O INOPERANTES PARA SOSTENER LA RESOLUCIÓN EN LA QUE CONFIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. En la primera instancia de un juicio de naturaleza civil, en el que se ventilan exclusivamente intereses particulares, la litis consiste en determinar si es procedente y fundada la acción y, en consecuencia, si debe condenarse o absolverse al demandado, por lo que, en caso de que deba abordarse el fondo de la litis, basta para tener por planteada la causa de pedir de la actora si formula, por una parte, su pretensión jurídica, esto es, la consecuencia que pretende obtener con el juicio consistente en una declaración judicial respecto de la existencia o inexistencia de un derecho subjetivo y si, por otra, describe los hechos en que se basa para sostener tal pretensión. Asimismo, acorde con las garantías de justa composición de la litis y de administración de justicia imparcial contenidas en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de las que a su vez derivan el principio da mihi factum, dabo tibi ius y el principio dispositivo del procedimiento, el juez debe resolver el fondo cuando el actor produzca esos elementos de su causa de pedir, independientemente de que además formule una correcta argumentación jurídica que la sostenga. En cambio, en la segunda instancia derivada del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia definitiva, la litis tiene una naturaleza distinta, pues consiste en determinar si la sentencia recurrida fue dictada o no con apego a derecho, de manera que la causa de pedir se integra con la pretensión del recurrente, consistente en la declaración judicial de la ilegalidad de la sentencia recurrida y, por ende, que se revoque, nulifique o modifique, así como con el hecho consistente en la emisión de la sentencia recurrida en determinado sentido, y la razón por la que se considera que dicha sentencia adolece de algún vicio de legalidad, ya sea in procedendo o in judicando. Ahora bien, considerando que la sentencia de primer grado tiene la presunción de haber sido emitida conforme a derecho, resulta esencial que el apelante combata dicha presunción mediante una correcta argumentación jurídica planteada en sus agravios, demostrando la ilegalidad cuya declaración pretende mediante su recurso para que el tribunal de alzada revoque, modifique o nulifique la sentencia apelada. En consecuencia, es materia de la litis en segunda instancia determinar si es o no correcta la argumentación jurídica del apelante, de modo que si los argumentos contenidos en los agravios no logran desvirtuar la legalidad de la sentencia apelada, el tribunal de alzada puede calificarlos de infundados o de inoperantes para sostener la resolución en la que confirme dicha sentencia acorde con los principios de justa composición de la litis y de administración de justicia imparcial.”

Así como, la tesis de Jurisprudencia, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Novena Época, Tesis: 2a. LXV/2010, Tomo XXXII, Agosto de 2010, página 447, Registro digital: 164181, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:

“AGRAVIOS INOPERANTES EN APELACIÓN. DEBEN ESTIMARSE ASÍ CUANDO LA SENTENCIA RECURRIDA SE SUSTENTA EN DIVERSAS CONSIDERACIONES Y NO SE CONTROVIERTEN TODAS. Si en la sentencia recurrida el tribunal de primera instancia expone diversas consideraciones para sustentarla y en el recurso de apelación no se combaten todas, los agravios deben declararse inoperantes, toda vez que aun los que controviertan se estimaran fundados, ello no bastaría para revocar la resolución impugnada debido a la deficiencia en el ataque de todos sus fundamentos, los que quedarían firmes rigiendo el sentido de la resolución cuestionada.

Por tanto, acorde a la calificación dada a los agravios de la autoridad recurrente, mismos que resultaron ser inoperantes, lo que procede es confirmar en la materia de la apelación la sentencia definitiva de diecisiete de julio de dos mil veinticinco, pronunciada por la Primera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, al resolver el juicio contencioso administrativo ******.
Por último, con apoyo en lo dispuesto por el artículo 22 Bis
 del Reglamento Interior de este Tribunal, se habilita a la licenciada ****** para que lleve a cabo la notificación de la presente resolución.

Por lo anteriormente expuesto, fundado y con apoyo además en los artículos 152, 153 y 154 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, es de resolverse y se:
RESUELVE
ÚNICO. Se confirma la sentencia apelada de diecisiete de julio de dos mil veinticinco, pronunciada por la Primera Sala Unitaria, en el juicio contencioso administrativo ******, de acuerdo a las consideraciones y fundamentos precisados en el último considerando de esta resolución.

Notifíquese con testimonio de esta resolución de manera personal a la parte actora; y por oficio a la autoridad demandada, remítanse los autos a la Sala de su origen; procédase a realizar las anotaciones respectivas en el Libro de Gobierno y la captura de datos en el Sistema de Control Electrónico de Expedientes Jurisdiccionales (SICEEJURIS); y en su oportunidad archívese el toca como asunto concluido.

Así lo resolvió y firma el Magistrado de la Sala Superior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa Licenciado Claudio Alberto Alvarado Barragán, quien actúa de forma legal asistido de la licenciada Teresa de Jesús Molina Aguiñaga, Secretaria Jurisdiccional conforme a lo dispuesto por los artículos 18 fracción I, en relación con el 20 fracción X, del Reglamento Interior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa
, que autoriza y da fe.

CLAUDIO ALBERTO ALVARADO BARRAGÁN.
MAGISTRADO TITULAR DE LA SALA SUPERIOR.

TERESA DE JESÚS MOLINA AGUIÑAGA.
SECRETARIA JURISDICCIONAL DE LA SALA SUPERIOR.
“En términos de los previsto en los artículos 3º fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82 84 fracción XLIII, 87 fracción III y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, en esta versión publica se suprime la información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos”.

�Foja 367 de los autos del Juicio de Origen.


�“Artículo 152 


[…]


El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará conjuntamente con el expediente del juicio dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”


�Fojas 16-19 del Toca.


�Fojas 33 y 34 del Toca.


�“Artículo 154. …


La Sala Superior del Tribunal, dará vista a las partes para que en el término de tres días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga; vencido este término se procederá a resolver con los elementos que obren en autos.”


�“Artículo 249. Las sentencias que emitan las Salas, deberán de contener: 


I. La fijación clara y precisa de los puntos controvertidos, la exposición de las razones por las que, en su caso, se haga uso de la facultad para suplir la deficiencia de la queja, así como el examen y valoración de las pruebas que se hayan rendido; 


II. La exposición debidamente fundada y motivada de las consideraciones en que se basa la resolución, y 


III. Los puntos resolutivos, los que expresarán los actos o resoluciones cuya validez se reconozca o cuya nulidad se declare.





“Artículo 250. Se declarará que un acto administrativo es ilegal cuando se demuestre alguna de las siguientes causales: 


I. Incompetencia del funcionario que lo haya dictado u ordenado, o tramitado el procedimiento del que deriva dicha resolución; 


II. Omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes que afecten las defensas del particular y trasciendan al sentido de la resolución impugnad a, inclusive la ausencia de fundamentación o motivación, en su caso; 


III. Vicios del procedimiento que afecten las defensas del particular y trasciendan al sentido de la resolución impugnada; 


IV. Si los hechos que lo motivaron no se realizaron, fueron distintos o se apreciaron en forma equivocada, o bien si se dictó en contravención de las disposiciones aplicables o se dejaron de aplicar las debidas, y 


V. Cuando la resolución administrativa dictada en ejercicio de facultades discrecionales, no corresponda a los fines para los cuales la ley confiera dichas facultades 


La Sala podrá hacer valer de oficio, por ser de orden público, la incompetencia de la autoridad para dictar la resolución impugnada y la ausencia total de fundamentación o motivación en dicha resolución.” 


�“Artículo 156. El recurso de apelación tendrá por objeto revocar, modificar o confirmar la sentencia emitida por la Sala Unitaria de que se trate. 


[…]


Se suplirá la deficiencia de los agravios del particular apelante, cuando el caso lo requiera, pero sin cambiar los hechos planteados. […]”


�“ARTÍCULO 221. La personalidad o legitimación de las partes, deberá ser analizada de oficio por las Salas.”


Registro digital: 2019949 Tribunales Colegiados de Circuito Décima Época Materias(s): Civil Tesis: VI.2o.C. J/206 Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 66, Mayo de 2019, Tomo III, página 2308 Tipo: Jurisprudencia; “LEGITIMACIÓN, ESTUDIO OFICIOSO DE LA. La legitimación de las partes constituye un presupuesto procesal que puede estudiarse de oficio en cualquier fase del juicio, pues para que se pueda pronunciar sentencia en favor del actor, debe existir legitimación ad causam sobre el derecho sustancial, es decir, que se tenga la titularidad del derecho controvertido, a fin de que exista una verdadera relación procesal entre los interesados. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO.”


� Auto de tres de marzo de dos mil veinticinco, foja 135 del expediente de origen.


�“Artículo 220. La representación de las autoridades corresponderá por regla general a las unidades administrativas encargadas de su defensa jurídica, según lo dispongan las normas jurídicas aplicables. Podrán también, por medio de oficio acreditar delegados que concurran a las audiencias con facultades para rendir pruebas y alegar.


Cuando la personalidad de la autoridad conste en el Periódico Oficial del Estado, bastará que se indique la fecha de su publicación.


En los demás casos, la personalidad de la autoridad demandada, se acreditará con la copia certificada del nombramiento conferido.”


� Artículo 153. El recurso de apelación se promoverá mediante escrito, dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que surta sus efectos la notificación de la resolución que se recurre.


� Según constancia de notificación que obra agregada a foja 167 de los autos del juicio de origen.


� Registro digital: 161765 Instancia: Segunda Sala Novena Época Materias(s): Administrativa Tesis: 2a./J. 71/2011 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXIII, Junio de 2011, página 326 Tipo: Jurisprudencia: “REVISIÓN FISCAL. EL ESTUDIO OFICIOSO DE SU PROCEDENCIA DEBE HACERSE AUNQUE LA AUTORIDAD RECURRENTE NO EXPRESE ARGUMENTOS PARA UBICAR EL RECURSO EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 63 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SALVO QUE SE TRATE DEL DE SU FRACCIÓN II. Conforme a las jurisprudencias 2a./J. 45/2001 y 2a./J. 193/2007 de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la procedencia del recurso de revisión fiscal debe examinarla el Tribunal Colegiado de Circuito de oficio, independientemente de que si la autoridad inconforme precisó o no el supuesto legal que consideró aplicable, e inclusive cuando haya señalado un ordenamiento diverso para apoyar la procedencia de dicho medio de defensa, caso en el cual ese órgano jurisdiccional debe superar tal inexactitud. En este tenor, en un avance progresivo sobre lo sostenido en dichos criterios, el indicado estudio oficioso debe hacerse aunque no se expresen argumentos para ubicar el recurso en alguno de los supuestos del artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, salvo que se trate del de su fracción II, caso en el cual el legislador obligó a la recurrente a razonar la importancia y trascendencia del asunto para efectos de la admisión del recurso, en el entendido de que cuando el órgano jurisdiccional federal estime que el asunto procede por ubicarse en alguno de los otros postulados establecidos en el numeral referido, debe fundamentar la procedencia y realizar el análisis relativo; sin embargo, cuando advierta que el asunto no se ubica en alguno de los supuestos de procedencia del indicado precepto legal, no necesariamente debe exponer las razones por las cuales el asunto no se sitúa en cada uno de los establecidos por el legislador, pues la falta de pronunciamiento expreso es indicativa de que no se actualizó alguna de las premisas de procedencia del dispositivo legal.”


� https://www.inegi.org.mx/temas/uma/.


�Fojas 2-57 del expediente de origen.


�Fojas 109-101 del expediente de origen.


�Foja 135 del expediente de origen. 


� Foja 150 del expediente de origen.


� Fojas 151-165 del expediente de origen.





� Registro digital: 2011406 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Décima Época Materias(s): Común Tesis: (IV Región)2o. J/5 (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 29, Abril de 2016, Tomo III, página 2018 Tipo: Jurisprudencia “CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PROCEDE SU ANÁLISIS DE MANERA INDIVIDUAL, CONJUNTA O POR GRUPOS Y EN EL ORDEN PROPUESTO O EN UNO DIVERSO. El artículo 76 de la Ley de Amparo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2013, en vigor al día siguiente, previene que el órgano jurisdiccional que conozca del amparo podrá examinar en su conjunto los conceptos de violación o los agravios, así como los demás razonamientos de las partes, a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, empero, no impone la obligación a dicho órgano de seguir el orden propuesto por el quejoso o recurrente, sino que la única condición que establece el referido precepto es que no se cambien los hechos de la demanda. Por tanto, el estudio correspondiente puede hacerse de manera individual, conjunta o por grupos, en el propio orden de su exposición o en uno diverso.” 


� Séptima Época: Registro: 239187: Instancia: Segunda Sala: Tipo de Tesis: Jurisprudencia: Fuente: Semanario Judicial de la Federación: Volumen 12, Tercera Parte, Materia(s): Común: Tesis:  Página: 70. 


� Época: Novena Época: Registro: 191376: Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito: Tipo de Tesis: Jurisprudencia: Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta: Tomo XII, Agosto de 2000: Materia(s): Común: Tesis: VI.2o.C. J/191: Página: 1034. 


� “ARTÍCULO 7º. El Tribunal conocerá de los juicios que se promuevan contra las resoluciones definitivas, actos administrativos y procedimientos siguientes:


I. Las controversias de carácter administrativo y fiscal derivadas de actos o resoluciones definitivas, o que pongan fin a un procedimiento, que dicten, ordenen, ejecuten o traten de ejecutar en agravio de los particulares, las autoridades del Poder Ejecutivo Estatal, de los municipios del Estado, así como de los organismos públicos descentralizados estatales y municipales, cuando los mismos actúen como autoridades; …


III. Las dictadas por autoridades fiscales estatales y municipales, incluyendo a sus organismos descentralizados, en que se determine la existencia de una obligación fiscal, se fije en cantidad líquida o se den las bases para su liquidación; …”


� Registro digital: 184549 Instancia: Segunda Sala Novena Época Materias(s): Administrativa Tesis: 2a./J. 24/2003 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XVII, Abril de 2003, página 147 Tipo: Jurisprudencia.


� Registro digital: 2008226 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Décima Época; Materias(s): Común Tesis: XVII.1o.C.T. J/5 (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 14, Enero de 2015, Tomo II, página 1605 Tipo: Jurisprudencia.


� Registro digital: 2001825 Instancia: Segunda Sala; Décima Época Materias(s): Común; Tesis: 2a./J. 108/2012 (10a.) Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro XIII,  Octubre de 2012, Tomo 3, página 1326 Tipo: Jurisprudencia.


� Suprema Corte de Justicia de la Nación Registro digital: 162801 Instancia: Segunda Sala Novena Época Materias(s): Administrativa Tesis: 2a./J. 8/2011 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXIII, Febrero de 2011, página 746 Tipo: Jurisprudencia.


�“Artículo 22 Bis. Las Salas del Tribunal podrán contar con personal denominado “auxiliares jurisdiccionales, cuyas funciones serán apoyar las actuaciones y diligencias de todo el proceso, particularmente las que desempeñan los oficiales jurisdiccionales y aquellas que les encomienden los titulares de las Salas. Tendrán fe pública para la práctica de notificaciones, inspecciones, compulsas, audiencias, desahogo de pruebas y las demás, cuya naturaleza así lo requiera”.





� “Artículo 18. Además de las funciones establecidas en el artículo 52 de la Ley, los secretarios de acuerdos tendrán las siguientes:


I. Dar fe y certificar los actos que realiza el titular y autenticar todos los hechos jurídicos de importancia para los juicios de que conoce la Sala; …”


Artículo 20. Las funciones inherentes a los secretarios jurisdiccionales son: …


X. Suplir en sus facultades a los Secretarios de Acuerdos cuando el Magistrado respectivo lo disponga; y …”
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